
Rechazo de veto a la ley 25.67 í 

Artículo 1 O - Rechazase el veto total efectuado por el Poder Ejecutko 

Nacioaal, mediante el deu=eio No 2324/82, al Proyecto de Ley regktn-ado bajo 

el No 25.672, sancionado por el I-I. Congreso de la Nación el 23 de ocidx-e de 

2002. 

Artículo 2” - Cornttnkpiese. 
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